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Previo a dar tramite a la solicitud que precede, el memorialista deberá 
adecuar la misma indicando el tipo de terminación deprecada, teniendo 
en cuenta que las obligaciones allegadas no fueron pactadas en 

instalamentos, razón por la cual la orden de pago tampoco se libró en tal 
sentido, sin que sea posible ordenar la terminación por el pago de una 
forma diversa a la pactada.  

 
 
Notifíquese,  

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
No. 181, hoy 15 de diciembre de 2021. 

 

 
SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 
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